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Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la 'Sala, en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, 25 de febrero de 1992.-EI Subsecretario. Enrique Guerrero
Salomo

6553 RESOLCCIO;V de ]7 de lehrero de 1992, de la Dirección
General de Coordinación y de Alta Inspección, por la que
se da publicidad del anexa ul Convenio suscriro el lO de
lehrero de /990 entre el .\linisterio de Educación l' Ciencia
'r fa Comunidad Alltónof1/a del Paú Vasco para é! desamJ
¡lo del Programa de Escuelas ~'iajcras ell el mio 1992

Madrid, 27 de febrero dc 1992.-EI Director general de Coordinación
y dc·la Alta Inspección. Jordi Menéndez i Pablo.

El Consejero dc Educación.
üniversidades e Invc-sligación.

Fernando Huesa BlancG,

El Ministro de Educación
y' Ciencia.

Ju.r!cr ."u/al/a Madanaga

6554 RFSOLCCIOX de ]7 d~' rehrero de 199:, de !a Dil"i'("(j¡úI
(¡enera/ df: Coordinación'y de .. J/ta Inspección. por la que
Sl' da publicidad del anexo dl ColII'l'llío suscrito e! lO de
fehrl'!YJ de 1990 l'ntre el Jlinisterio de Educaáón .J' C'inlcia

-1' la Comunidad ValcJlciaJlo para el dl'SarroJ!o del f'ro
:¡;¡rama de Escuelas Viajeras ell el WI0 1992.

Susrrito con fecha 20 de enero de 1991 el ane:\.o al Com:enio suscrilo
el 20 de febrero de 1990 entre el Ministerio de Educación y Ciencia y
la Comunidad Va1cnciana pMa el desarrollo del Programa de Escuclas
Viajeras c'n el año 1992.

Esta DIrección General, en ejecución de lo dispuesto en el Acuerdo
del COl1S('jo de I\.tinistros de 2 de marzo de 1990. ha dispuesto que se

Suscrito con fecha 20 de enero de 1992 el anexo al Convenio suscrito
el ~O Ji:' febrero de ¡990 entre el I\finisterio de Educación y Ciencia y
la Comunid<:ld Autónoma del País Vasco para el desarrollu del Programa
de E~('uel;:¡s Viajeras en el ano 1992. esta Dirección GeneraL o:n
ejecución de lo dispuesto en el acuerdo del Consejo dc Ministros de 2
de marzo de 1990. ha dispuesto que se publique en el "Boletín Ollcial
del Estado}) d texto del Convcnlo que se adjunta.

Madrid. 27 de kbrero de I'N2.-EI Dir..:ctor general de CoordinaCIón
y dl' la Alta Inspección. Jordi ~knénd('l i Pablo.

.\neto al ConH~nio suscrito el 21 de febrero de 1996 entre el \linisterio
de Educación y Ciencia y el País Vasco para el desarrollo del Programa

de Escuelas Viajeras en el ano 1992

En fecha 11 de febrero de 1990 el Ministerio de EducaCIón v Ciencia
y d Pais Vusco suscribieron un Convenio para el desarrollo del
Programa de Escuebs Viajeras. en cuya base séptima se determinaba el
canicler indefinido del mismo. salvo denuncia expresa de una de las
partes. y la determinación por períodos anuales de las actuaciones que
en cada caso se acordasen,- medülOte la suscripción del corre~pondlente

3nc.\0.
Oc conformidad con ello. ambas partes acuerdan que el Program:l de

Escuelas ViaJerns se desarrollará durante el ano 1992 con arreglo a los
datos y aportaciones que a continuación se mditan;

l.--\lumnos y Profesores participantcs:

Numero de alumnos procctkntc-s de la Comunidad Autónoma del
Pais Vasco que participarán en otra ruta: 375.

Número de grupos de 15 alumnos y un profesor procedente de dIcha
ComuJ1ldad que participarán en otra ruta: 15. 4

N umcro de alumnos procedentes de otras Comunidades Autónomas
que recorrerán las rutas del País Vasco: 315.

11. Aportaciones para el desarrollo· de! Programa en el ano 1992:

al Por parte del MinisteriO de Educación y Ciem:ia:

Para sufragar los gastos de alojamiento y manutenCIón de ros grupos
de alumnos y profesores partlClpantL'~ en las rUlas de dICha Comunidad:
L495.840 pesetas.

Para sufragar gastos diversos que se originen en el desarrollo de las
rutas. 35.000 pesclas por semana: 245.000 pesetas.

Gratificación que recibirá cada proft.'50r acompanante de un grupo de
alumnos de dicha Comunidad: 14.000 pesetas.

Las 'UJortaciones indicadas están condicionadas a las disponibilid;:¡
des presupuestarias en la apllcación 1&.12.321 C482 de los Presupuestos
Genel,'"a!Cs para 1992.

b) Por parte de la Comunidad Aulonoma del País Vasco'

Para financiar el alojamicnto y manutención de los grupos de
alumnos y profesores que fecorran< laJuta del País Vasco; :.600.000
pesetas.

En la ejcCtición dd Programa ser<in de aplicación las bases acordadas
en el Convenio suscrito en fecha :21 de febrero de 1990.

Madrid, 10 de enero de 1992.

El Conscje-ro ·de Edu(.:aC'Íón
y Ciencia.

.Inwnio Pascual. kosta

6552 RESOLCCION de 17 de f¿,hrcro dc 1992. dC' la DirecciólI
Gcnera! de Coordinación .1' dc fa . tira In'''peccú.Jl1. por la quc
se da pi/bliodad del alle.YO al CullrCflio 5IIsaÍf¡) el 20 de
fchrero de 1990 en/re el J/ltlis!nio de Educación y CienCIa
y la Comunidad Aufónoma dc AJlda/uáa para el desarrollo
dd Prygrama de t.:sclIe!as ~ '¡ajeras en el afio J992.

Suscrito con fecha 20 de enero de ! 992 el anexo al Convenio suscrito
el 20 de febrero de 1990 entre el Ministerio dc Educación y Cicncia y
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo del Programa
de Escudas Viajeras eno el año 1992. esta DireCCIón General. en
ejccución de lb dispuesto en el acuerdo del Consejo de Ministros de 2
de marzo de 1990. ha dispuesto que se publique en el «Boletín Oficial
del Estado» el texto del (onvenía que se.adjunta.

Anexo al Convenio suscrito el 20 de febrero de 1990 entre el Ministerio
de Educación y Ciencia.y la Comunidad Autónoma de Andalucia para el

desarrollo del Programa de Escuelas Viajeras en el año 1992

En fecha 20 de fcbrero de 1990 el Ministerio de Educaóón y (iencia
v la Comunidad Autónoma de Andaluda suscribieron un ConveOlo para
él desarrollo del Programa de Escuelas Viajeras. en cuya base séptima se
determinaba el caracter indefinido del mismo. salvo denuncia expresa
de ·una dc las partes, y la determinación por períodos anuales de las
actuaciones que en cada caso se acordasen. mediante la suscnpción del
correspondiente anexo. "-,

De conformidad con ello. ambas partes acuerdan que el Programa de
Escudas Viajeras se desarrollará durante el año 1991 con arreglo a los
datos y aportaciones que a continuación se indican:

L Alumnos y protesores participantes:

Numero de alumnos procedentes de la Comunidad Autónoma de
Andalucía que participan en otra ruta: . 1.110,

Numero de grupos de 15 alumnos y un profesor procedente de dicha
Comunidad que participarán en otra ruta: 74.

Número de alumnos procedentes de otras Comunidades Autónomas
que recorrerán las rutas de Andalucia:

Oriental: 270.
Occidental: 360.
11. Aportaciones para el desarrollo del Programa en el ano 1992:

al Por parte del Ministerio de Educación y Ciencia:

Para sufragar l~s gastos d'-.a.lojamiento y manutenc.ión de los g~pos
de alumnos y protcsores participantes en la ruta de dicha ComUnidad:

Oriental: 1.204.600 pesetas.
Occidental: 1.948.000 pesetas.
Para sufragar gastos diversos Que se originen en el desarrollo de l~s

rutas, por semana;

Oriental (32.000 pesetas): 192.000 pesetas.
Occidental (118.500 pesetas): 948.000 pesetas.

Gratificación que recibirá cada protesor acompanantc de un grupó de
alumnos de dicha Comunidad:' 14.000 pesetas.

Las aportacioncs indicadas están condicionadas a las disponibirida+
des presupuestarias en la aplicación 18.12.321C.482 de los Presupuestos
GcneraIc-s para 1992:

Dos dotaciones de- contacto para dos ayudantes de Coordinación
durante lo~ meses que dura la experiencia. -

b) Por paMe de la Comunidad Autónoma de Andalucía:

Dos Coordinadores para el desarrollo de las rutas de Andalucía.
En la ejecución del Programa serán de aplicación las bases acordadas

en el Convenio suscrito en fecha 20 de febrero de 1990.

Madrid. 20 de enero de 1992.

El f\,'1inistro de Educación
y Cienda.

Jaríer SNallo J/l1daríaga


